
 

 

 

 

 

 

NOTA: 

 

Este sujeto si está obligado para generar la información requerida, en el Artículo 84, 

numeral XXXIII, mismo que refiere sobre: Las convocatorias e información acerca de los 

permisos, licencias, concesiones, licitaciones de obra, adquisiciones, arrendamientos, 

prestaciones de servicios y autorizaciones otorgadas por las entidades públicas, así como 

las opiniones argumentos, datos finales incluidos los expedientes y documentos que 

contengan los resultados de los procedimientos administrativos aludidos. Cuando se trate 

del otorgamiento de concesiones y licencias, permisos o autorizaciones a particulares, la 

información al respecto deberá contener el nombre o razón social del titular, el concepto 

y los objetivos de la concesión, licencia, autorización o permiso, el fundamento legal y el 

tiempo de vigencia; no se genera información ya que no se requirió el servicio. 


